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PROGRAMA 
 

 

I.  PRÁCTICA PROCESAL CIVIL: PROCESOS DECLARATIVOS ORDINARIOS Y ESPECIALES Y 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

1.- Los juicios declarativos en la nueva LEC. Principios esenciales y relación con la praxis 

forense. Cuestiones incidentales. Reglas para determinar las clases de juicio declarativo. 

Casos prácticos. 

1.1.- El Juicio ordinario. Fases. Demanda. Contestación a la demanda. Reconvención. 

Estructuración, redacción y presentación. Especial consideración de peticiones 

complementarias. Supuestos prácticos. 

1.2.- La Audiencia Previa. Examen de requisitos procesales. Excepciones, planteamiento y 

resolución. Determinación y concreción de pretensiones y objeto del procedimiento por las 

partes. Hechos controvertidos. Proposición y admisión de prueba. Señalamiento de vistas. 

 

1.3.- El Juicio, práctica de pruebas y conclusiones 

1.4.- Práctica: elaboración demanda y contestación, celebración del Juicio, pruebas y 
conclusiones. 

 

2.- El Juicio Verbal. Fases. Demanda. Contestación a la demanda. Reconvención. 

Estructuración, redacción y presentación. Planteamiento en los supuestos de no celebración 

de vista o juicio. Especial consideración de los juicios especiales de desahucio e interdictos; 

peticiones complementarias. Supuestos prácticos. Especial consideración de la solicitud de 

celebración de juicio. 

2.1.- Celebración y desarrollo del Juicio. Examen de requisitos procesales. Excepciones, 

acumulación de acciones, planteamiento y resolución. Determinación y concreción de 

pretensiones y objeto del procedimiento por las partes. Proposición, admisión y práctica de 

prueba. Supuestos de conclusiones de la prueba practicada. 
 

2.2.- Prácticas y celebración del Juicio, pruebas y conclusiones. 
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3.- Los juicios ejecutivos y especiales en la nueva LEC. Principios esenciales y relación con 
la praxis forense. Cuestiones incidentales. Reglas para determinar la clase de juicio 

ejecutivo, por razón de su naturaleza judicial o extrajudicial. Casos prácticos. 

3.1.- El Juicio Ejecutivo. Fases. Demanda ejecutiva. Contestación y oposición. 

Estructuración, redacción y presentación. Especial consideración de los juicios ejecutivos 

hipotecarios; cláusulas abusivas. Supuestos prácticos. Especial consideración de la solicitud 

de vista. 

3.2.- Desarrollo en su caso de la vista de oposición. Examen de requisitos procesales. 
Causas de oposición, planteamiento y resolución. Recursos. 

3.3.- Celebración de la vista de oposición, práctica de pruebas y conclusiones. 

3.4.- Juicios especiales Libro IV.- Procedimiento Monitorio y Juicio Cambiario. 

 

3.5.- Fases respectivas: Solicitud, supuestos de oposición y no oposición. Tramitación. 
Estructuración, redacción y presentación de escritos. Demanda y contestación. Tramitación. 

Supuestos prácticos. Especial consideración de la celebración de vistas. 

3.6.- Desarrollo en su caso de la vista. Examen de requisitos procesales. Causas de oposición, 

planteamiento y resolución. Recursos. 

3.7.- Celebración de la vista, práctica de pruebas y conclusiones. 

4.- Medidas cautelares. - Régimen jurídico; principios esenciales; modo de solicitarlas. 
Casos prácticos elaboración escritos. 

4.1.- Tramitación; vista y práctica de pruebas; resolución extinción y efectos. 

 

II.  PRÁCTICA PROCESAL CIVIL: EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES 

 

1.- De las resoluciones procesales objeto de ejecución en la LEC. - 

1.2.- Distinción entre la ejecución ordinaria mediante demanda ejecutiva y los supuestos de 

resoluciones procesales de acuerdo con el artículo 549.2 LEC. Praxis forense y efectos. 

Elaboración de escritos. 

 

2.- De la ejecución provisional de sentencias; supuestos en los que procede; solicitud y 
tramitación; efectos de la confirmación o revocación de la sentencia. Elaboración de escritos. 
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3.- Especialidades por razón de la materia en el ámbito de la jurisdicción voluntaria, actas 
y resoluciones de acuerdo con la Ley del Notariado. 
 
 

III.  PRÁCTICA PROCESAL CIVIL: RECURSOS DE APELACIÓN, CASACIÓN Y NULIDAD DE 

ACTUACIONES 

 

1.- Introducción. Referencia constitucional. Sujeción al principio de legalidad. Incidencia en 

el proceso. Recursos y ejecución provisional en la nueva LEC. Régimen jurídico y criterios 

legislativos. Presupuestos del recurso: Actos de comunicación artículos 146 y ss. 

Resoluciones procesales artículos 206 y ss. Regulación: Título IV, De los recursos, Libro II, 

de Los Procesos Declarativos. Capítulos I al VII, artículos 448 a 495. Títulos V y VI, sobre 

rescisión sentencias en rebeldía y revisión de sentencias firmes, artículos 496 a 516. 

Medios sanatorios de resoluciones y procedimiento, artículos 214, 215, 225 y ss. criterios 

legislativos. Disposiciones generales. 

 

2.- Regulación y clases de recursos. Ordinarios: Reposición. art. 451 Revisión.   art. 454 bis. 
Apelación.    art. 455. Extraordinarios: Queja. art. 

494. Casación. art. 477. Infracción procesal. art. 468. Disposición Final 16ª 

 

Interés de Ley. art. 490. Extraordinarios Procedimentales: Rebeldía y rescisión de sentencias 

firmes y audiencia. art. 496. Revisión de sentencias      firmes. art. 509 recursos especializados 

por razón de la materia: 

Jurisdicción y competencia. arts. 66 y 67. Medios sanatorios de procedimientos y 

resoluciones: Incidente de nulidad de actuaciones. art. 225. Aclaración y corrección de 

resoluciones. art. 214. Subsanación y complementación. art. 215. 

3.- Disposiciones Generales. Derecho a recurrir. art. 448. Requisitos generales y especiales 

Legitimación. Carácter no potestativo del libre albedrío. Plazo. Recurribilidad. Derecho a 

recurrir en casos especiales. art. 

449. Procesos que llevan aparejado lanzamiento. Declaración de desierto. Procesos 
relativos a daños y perjuicios por tráfico. Comunidades de 

vecinos. Depósitos consignaciones y subsanación. Supuestos de justicia gratuita. 

Desistimiento y caducidad del recurso. arts. 450 y 237. 

4.- Recursos ordinarios de Reposición, Revisión y Apelación. Reposición. - Ámbito de 

aplicación. Regulación procesal: requisito de admisibilidad. tramitación. recurribilidad. 

Revisión: Ámbito de aplicación. Regulación procesal: requisito de admisibilidad. 

tramitación. recurribilidad. Aspectos prácticos y deontológicos: Redacción de recursos: 

Presentación. Características. Estructuración general. Escritos de demanda y de 

impugnación. Estructuración del recurso: Encabezamiento. Alegaciones. 
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Suplico. Otrosí Digo. Suplico. Estructuración de razonamientos jurídicos: 

Referencia Fáctica. Referencia jurídica (Jurisprudencia). Conclusión. Impugnación del  

recurso. Incidente de nulidad de actuaciones, aclaración, rectificación y complementación 

de resoluciones judiciales. 

5.- Apelación. Características: Segunda instancia y apelación. Objeto del recurso. 

Competencia. Ámbito y efectos del recurso. Introducción de nuevos hechos. Adhesión al 

recurso. Procedimiento: Fases. Preparación. Interposición. Remisión autos. Admisión, 

prueba y señalamiento de vistas. 

Sentencia. Especialidades de orden práctico: redacción, estructuración, contenido, peticiones 

de prueba y complementarias. Oposición al recurso e impugnación de la sentencia. 

6.- Recursos frente a la sentencia de apelación: Especial consideración de la 

preparación/interposición de los recursos de casación e infracción procesal. Recurso de 

Queja. Régimen jurídico y jurisprudencial. Finalidad y características prácticas esenciales. 

Procedimiento. Resolución. Redacción y estructuración del recurso. Recurso de Casación. 

Régimen jurídico. Relación con la Infracción Procesal. Sustanciación. Preparación e 

interposición. Admisión: criterios jurisprudenciales. Oposición al recurso. 

Sentencia. Casación y Recurso de Amparo. Infracción Procesal. Régimen jurídico. 

Sustanciación. Preparación e interposición. Admisión: criterios jurisprudenciales. Oposición 

al recurso. Sentencia. Infracción procesal y Recurso de Amparo. Recurso de Interés de 

Ley. Régimen jurídico. Finalidad esencial. Interposición y Sustanciación. Sentencia y efectos. 

 

IV.  PRÁCTICA EN DERECHO MERCANTIL  

1.- Introducción: ¿qué es el Derecho Mercantil y sus fuentes? Planteamiento del caso: 

Operación de adquisición de grupo a grupo y su due diligence. Aspectos societarios y 

de Derecho de la competencia: pacto de socios. Aspectos pre-contractuales y contractuales: 

contrato de compraventa. 

2.- Financiación de las operaciones y contratos bancarios. Garantías financieras y no 

financieras. Derecho industrial: los establecimientos, la propiedad industrial e intelectual. 

Secretos de negocio y saber hacer. Organización financiera: Contabilidad y libros de los 

comerciantes. Registros mercantiles. 

3.- Buen gobierno empresarial/cumplimiento y responsabilidad social corporativa. Contratos 

del tráfico mercantil: colaboración, transferencia, transporte. La empresa, los riesgos y los 

seguros. Operaciones ordinarias: Títulos valores y otros mecanismos de pago. 
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4.- Contingencias pasivas y activas: litigios, arbitraje, resolución contractual. Derechos 

inmateriales, digitalización. Crecimiento y mercados de valores. Crisis empresariales: 

quiebras, suspensiones de pagos, concursos. 

 
V.  PRÁCTICA PROCESAL PENAL: FASE DE INSTRUCCIÓN, FASE DE JUICIO ORAL Y 

RECURSOS DE APELACIÓN, CASACIÓN Y REVISIÓN 

 

 
TEMA 1. GENERALIDADES DEL SISTEMA PROCESAL PENAL: (Prof. D. Pedro Rubira)  

 

1. Organización de la jurisdicción penal. 

2. Principios del proceso penal. 

3. Competencia objetiva y funcional. La competencia territorial. 

4. La inhibición de oficio y a instancia de parte; cuestiones de competencia territorial. 

 
TEMA 2. LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL (Prof. Dª Belén Dorremochea) 

 

1. Ministerio Fiscal, estructura y funciones. La acusación particular y acción popular.  

2. El ejercicio de la acción penal: de oficio o a instancia de parte. 

4. Extinción de la acción penal: especial referencia a la renuncia. 

5. El responsable civil. El ejercicio de la acción civil: el actor civil. Especialidades en delitos 

contra la Hacienda Pública. 

7. Representación y defensa de las partes. Defensa de oficio y beneficio de justicia gratuita. 

8. Estatuto de la víctima del delito. 

9.- Diligencias de investigación del Ministerio Fiscal. 

 

 
TEMA 3 CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO. POLICIA Y GUARDIA 

CIVIL. (Prof. D. Alberto Negri) 

 

1.- La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales. Principios 

básicos de actuación. Régimen estatutario. El Cuerpo Nacional de Policía: Naturaleza, 

estructura, dependencia y funciones. 

2.- El Ministerio del Interior: Estructura orgánica básica. La Secretaría de Estado de 

Seguridad: Estructura y funciones. La Dirección General de la Policía. Estructura orgánica y 

funciones de los servicios centrales y periféricos del Cuerpo Nacional de Policía. 

3.- La Policía en el proceso penal. La Policía Judicial. 

 
TEMA 4. MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES (Prof. D. Antonio Abellán) 

 

1.  La detención. Asistencia al detenido. 

2.  Habeas corpus. 

3.  Prisión provisional.  

4.  La libertad provisional.  
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5.  La fianza  

 
TEMA 5. INICIO DEL PROCESO PENAL. (Prof. D. Javier Iglesias) 

 

1. Denuncia. Querella. Atestado 

2.  Las resoluciones judiciales. autos, providencias, sentencias  

4. Resoluciones de los letrados de la Administración de Justicia. 

5. Suplicatorios, exhortos y mandamientos. 

 

 
TEMA 6. LA INSTRUCCIÓN (1). ACTOS INSTRUCTORIOS Y DE PRUEBA (Prof. D. Pedro 

Rubira) 

 

1.Prueba preconstituida de la Policía de prevención: Alcoholímetros, grabaciones de 

videovigilancia, análisis sobre estupefacientes, inspecciones corporales y geolocalización. 

 

2. Prueba preconstituida de la Policía judicial con control judicial: Circulación y entrega 

vigilada de estupefacientes, escuchas telefónicas, intervención de datos electrónicos de datos 

y gestión de datos de identificadores de ADN. 

 

3. Prueba preconstituida del Juez de Instrucción: Recogida y conservación del cuerpo del 

delito, reconocimiento judicial, inspecciones e intervenciones corporales, entrada y registro, e 

intervención de las comunicaciones. 

 

4. El secreto sumarial. 

 

 
TEMA 7. LA INSTRUCCIÓN (2) ACTOS DE INVESTIGACIÓN. (Prof. D. José Aníbal Alvarez)  

 

1. Proposición de las diligencias de instrucción. 

2. Declaración del investigado. 

3. Declaración de testigos. Testigos protegidos. 

4. Diligencia de careo. 

5. Diligencia de reconocimiento en rueda. 

6. Periciales. 
 

TEMA 8. FASE INTERMEDIA. (Prof. D. Jesús Mª Andujar) 

 

1.Procedimiento sumario: 

 

1.1 Auto de conclusión del sumario; eventual revocación del auto y nuevas diligencias y 

resoluciones. 

1.2 Auto de apertura del juicio oral. 

1.3 Escritos de calificación de acusación y defensa. 

1.4 Los artículos de previo y especial pronunciamiento. 
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2. Procedimiento abreviado. 

 

2.1. Auto de transformación 

2.2. Auto de apertura del juicio oral 

2.3. Escritos de acusación y defensa 

 

3.El sobreseimiento y sus clases. 

 
TEMA 9. EL JUICIO ORAL. (Prof. D. Jose Aníbal Alvarez) 

 
1) GENERALES DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO Y DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

 

1.1. Dación de cuenta, atribuciones del Juez o Tribunal.  

1.2. La conformidad del procesado. 

1.3. Declaración del acusado o procesado. 

1.4. Declaración de testigos. 

1.5. Prueba pericial 

1.6.-Prueba documental 

1.7. Artículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

1.8. Conclusiones definitivas. 

1.9. El Informe Oral 

1.10. La sentencia 

 
2) PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 

 

2.1 Cuestiones previas. Especialidades 

2.2 La conformidad del acusado. Especialidades 

2.3 La sentencia oral. La decisión de no recurrir. 

 

 
TEMA 10. PROCEDIMIENTO PARA EL ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE DETERMINADOS 

DELITOS. JUICIO SOBRE DELITOS LEVES. (Prof. D. Antonio Abellán)  

 

1.- Ámbito de aplicación. Actuaciones de la Policía Judicial.  

2.- Diligencias urgentes ante el Juzgado de guardia; instrucción y conclusión. 

3.- Preparación y desarrollo del juicio oral.  

4.- Sentencia. 

 

 
TEMA 11. RÉGIMEN GENERAL DE RECURSOS EN EL PROCESO PENAL. Prof. D. Antonio 

Abellán) 

 

1.-Los recursos no devolutivos: 

Reforma y súplica. 

2.- Recursos devolutivos: 

Apelación. 
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3.- El recurso de queja contra la inadmisión de otro recurso y como sustitutivo de la 

apelación. 

4.- Los recursos contra las resoluciones del Letrado de la Administración de Justicia. 

 
TÍTULO 12. RECURSOS EXTRAORDINARIOS. (Prof. D. Antonio Abellán) 

 

1.- El recurso de casación penal. Nociones generales. 

Anuncio e Interposición. 

2.- Recurso de revisión. 

3.- Recurso de anulación de la sentencia dictada contra reos ausentes. 

4.- Recursos contra las resoluciones del Letrado de la Administración de Justicia. 

 
TÍTULO 13. LA EJECUCIÓN PENAL. (Prof. D. Jesús Mª Andujar) 

 

1.- La ejecución de sentencias penales.  

2.-Tasación de costas. 

3.-La ejecución civil en el proceso penal. 

 

 

 

VI  PRÁCTICA PROCESAL LABORAL: PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS. RECURSOS DE SUPLICACIÓN Y CASACIÓN 

 

 

1.- Asesoramiento laboral y evitación del proceso. Orden Social: presupuestos procesales, 

medias previas y diligencias finales. 

  

2.- El procedimiento ordinario: la demanda, el acto de juicio, alegaciones y contestación a la 

demanda, excepciones procesales 

  

3.- El procedimiento de despido: la redacción de la carta, la demanda, la prueba en el despido 

disciplinario 

  

4.- Procedimientos especiales: vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, 

modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral, prestaciones de seguridad social, procedimiento de oficio, 

conflicto colectivo, tutela de derechos fundamentales  

  

5.- El recurso de Suplicación: anuncio y formalización, la nulidad del procedimiento, 

modificación de hechos probados, las infracciones de fondo. 

   

6.- El recurso de Casación y de Casación para Unificación de Doctrina: resoluciones 

susceptibles de recurso, la técnica para la preparación y para la formalización. Otros recursos 

y otras instancias judiciales. 
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7.- Caso práctico: puesta en práctica de un caso de actualidad para el desarrollo del proceso 

completo. 

  

8.- Feedback entre alumnos y profesor sobre los casos prácticos ejecutados. 

  

 

VII.  PRÁCTICA ADMINISTRATIVA Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.  EXPROPIACIÓN 

FORZOSA, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y URBANISMO 

 
 
1. El procedimiento administrativo. - Concepto, naturaleza y fines. - Distribución 

constitucional de competencias. - Régimen legal. - Clases. 

 

2. Normas generales de tramitación. - La forma del procedimiento administrativo: supuestos 

de tramitación electrónica. - Las lenguas del procedimiento administrativo: el uso del 

castellano y las demás lenguas cooficiales. - El tiempo en el procedimiento administrativo: 

reglas de cómputo de términos y plazos. 

 

3. Las partes del procedimiento administrativo. - Fases: iniciación, instrucción y terminación. 

 

 4. El plazo máximo de resolución de los procedimientos administrativos. - Efectos de su 

incumplimiento: el silencio administrativo y la caducidad. 

 

5. Los actos administrativos. - Clases. - Validez y eficacia: el régimen de notificaciones. - 

Ejecución: los medios de ejecución forzosa. - Invalidez: nulidad, anulabilidad e 

irregularidades no invalidantes. 

 

6. La revisión de actos en vía administrativa (I).- Los recursos administrativos: doctrina 

general.- Los recursos administrativos ordinarios: alzada y reposición.- El recurso 

extraordinario de revisión. 

 

7. La revisión de actos en vía administrativa (II).- La revisión de oficio de actos nulos.- La 

declaración de lesividad de actos anulables.- La revocación.- La rectificación de errores 

materiales o aritméticos. 

 

 
 
 
JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
 

8. Régimen legal de la jurisdicción contencioso-administrativa. - Naturaleza, extensión y 

límites. - Planta: órganos y competencias. 

 

9. Las partes del procedimiento contencioso-administrativo. - Capacidad, legitimación y 

postulación.  
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10. El objeto del procedimiento contencioso-administrativo: actos administrativos, 

reglamentos, inactividad y vía de hecho. - Plazos. - Las medidas cautelares. - 

 

11. El procedimiento ordinario y el procedimiento abreviado 

 

12. Los procedimientos especiales. 

 

13. Los recursos contra sentencias y otras resoluciones judiciales. - Recurso de apelación. - 

Recurso de casación. - Recurso extraordinario de revisión. - Otros recursos. 

 

14. Ejecución de sentencias. 

 

 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
15. La responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de las Administraciones 
Públicas. - Fundamento constitucional. - Régimen legal-. Requisitos. - Plazo y 
procedimiento de reclamación. 
 
16. La responsabilidad patrimonial derivada de las Leyes. - La responsabilidad 
patrimonial por el funcionamiento de la Administración de Justicia.   
 
 
EXPROPIACIÓN FORZOSA 
 
17. Garantías constitucionales. - Distribución constitucional de competencias. - Régimen 
legal. - Sujetos, objeto y causa de la expropiación.  
 
18.  Los procedimientos expropiatorios: ordinario, urgente y especiales. - Efectos de la 
expropiación forzosa. - El derecho de reversión. 
 
URBANISMO 
 
19. Distribución constitucional de competencias. Régimen jurídico de la propiedad de la 
salud. Situaciones básicas del suelo. Valoraciones. 
 
20. Planeamiento, gestión y disciplina urbanística: conceptos fundamentales. 
 
 
VIII.  PRÁCTICA EN DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 
 
1. La ordenación del sector de las telecomunicaciones.  
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2. Sector audiovisual. Configuración del mercado audiovisual. 
 
3.- Servicios de la sociedad de información. Regulación europea de los servicios y 
mercados digitales. 
 
4.- Comercio electrónico. Suministro de contenidos digitales. 
 
5.- Aproximación al régimen de protección de datos. 
 
6.- La privacidad de las comunicaciones electrónicas. 
 
7.- La Administración electrónica. 
 
8.- LegalTech. 
 
 
 
IX.  PRÁCTICA EN DERECHO TRIBUTARIO 

 

1.- Secreto profesional, derecho a la intimidad y protección de datos en el ordenamiento 

tributario.  

 

2.- Procedimientos tributarios y prescripción.  

 

3.- Buena administración, íntegra regularización y prohibición de enriquecimiento injusto en 

materia tributaria.  

 

4.- Seguridad jurídica y protección de la confianza legítima de los obligados tributarios. 

 

5.- El concepto de abuso del Derecho como fuente de litigación tributaria. Medios y práctica 

de la prueba en la esfera administrativa y judicial. Medidas cautelares y suspensión de los 

actos tributarios.  

 

6.- Anulación de los actos tributarios y reiteración de actuaciones: ejecución de resoluciones y 

sentencias. 

 

7.- Recursos extraordinarios de revisión, responsabilidad patrimonial de la Administración, 

prohibición de reformatio in peius y extensión de efectos de las sentencias en materia 

tributaria. 

 

8.- Cuestiones específicas en la impugnación de sanciones tributarias y en las actuaciones por 

delito contra la Hacienda Pública. 
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X.  PRÁCTICA EN HABILIDADES DE LA ABOGACÍA 

 

1.- Oratoria en sala y expresión oral: La oratoria forense. La oralidad en el proceso judicial. El 

informe o alegato. La exposición del informe oral. La comunicación no verbal. La 

comunicación oratoria en el orden civil: la audiencia previa y el juicio oral. El orador en el 

procedimiento penal. Role play y supuesto práctico de oratoria. 

 

2.- La técnica del interrogatorio: La práctica del interrogatorio. Interrogatorio directo vs 

contrainterrogatorio. El tipo de preguntas y su clasificación. La elaboración del interrogatorio. 

La elaboración del contrainterrogatorio. La prueba testifical. La prueba pericial. Role play y 

supuesto de interrogatorio. 

 

3.- Captación y fidelización de clientes: Elementos esenciales de un servicio excelente: la 

calidad en los despachos de abogados. La aproximación del cliente al despacho de abogados. 

Las necesidades del cliente. La empatía en la captación. La gestión de las expectativas del 

cliente. Captar o fidelizar. 

 

4.- Gestión del tiempo y del estrés: El check list del abogado eficaz. La gestión de la agenda. 

Planificación de la jornada.  Los horarios y las rutinas. La gestión de los plazos. La gestión de 

reuniones. La división del trabajo en fases. La importancia del aislamiento. El 

aprovechamiento de los tiempos muertos. Aplazar tareas vs. la acción inmediata. Delegar. 

 

5.- Herramientas informáticas. La digitalización del abogado. Competencias digitales. 

Servicios de tecnología en el mercado del Derecho. Legaltech: principales nichos en España. 

Inteligencia artificial. Big Data. Smart contracts. Blockchain. Criptomonedas/Bitcoins. 

LexNet. Aplicaciones y herramientas funcionales para el abogado y su despacho. Chatbots 

legales. 

 
 

XI.  PRÁCTICA EXTRAJUDICIAL. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 

 

1.- Sesión introductoria: métodos auto compositivos y hetero compositivos de resolución de 

conflictos. Los métodos adecuados de solución de controversias (ADRs-MASC) como 

estrategia de defensa. Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio 

Público de Justicia La concordia como obligación deontológica de la Abogacía. Los Colegios 

de Abogados como Instituciones de Mediación y Arbitraje. Servicios específicos de ADRS-

MASC para la Abogacía. 

 

2.- Negociación integradora y negociación distributiva. Los 7 elementos de la Escuela de 

Harvard. Estilos de negociadores. Thomas-Kilmann test. La mediación y su regulación. 

Principios y procedimiento. El rol del abogado de parte en los ADRs/MASC. ¿Qué debo 

hacer antes, durante y después de un procedimiento de mediación? Prácticas de 

negociación/mediación. 
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3.- El arbitraje nociones generales. El Convenio Arbitral: forma, contenido, interpretación y 

efectos. El arbitraje Estatuario.  Los Árbitros: requisitos, procedimientos de nombramiento, 

aceptación, recusación y remoción, responsabilidad y competencia.  El arbitraje institucional: 

regulación legal, sus ventajas frente al arbitraje ad hoc, la responsabilidad de la institución 

arbitral. El Reglamento Arbitral. Especial referencia a la Corte de Arbitraje del ICAM. El 

procedimiento arbitral: el principio de la autonomía de la voluntad de las partes, organización 

del procedimiento, lugar e idioma del arbitraje, fases del procedimiento. Medidas cautelares. 

 El Laudo Arbitral y otras formas de terminación del procedimiento arbitral. Corrección, 

aclaración, complemento y extralimitación del Laudo. 

 

4.- Intervención judicial en el arbitraje. Nombramiento y remoción de árbitros, adopción de 

medidas cautelares y auxilio judicial para la práctica de pruebas. Anulación, revisión y 

ejecución del laudo. 

 

 
 

XII. PRÁCTICA EN PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTE LOS   

TRIBUNALES NACIONALES E INTERNACIONALES 

 

 

XIII.  PRÁCTICA EN DERECHOS Y OBLIGACIONES COLEGIALES DE LA ABOGACÍA 

 

1.- Deontología profesional básica.  

 

2.- Estatuto y funciones del abogado.  

 

3.- Responsabilidad administrativa. El procedimiento sancionador. 

 

4.- Responsabilidad civil y penal 

 
 

XIV.  PRÁCTICA NOTARIAL Y REGISTRAL 

 
NOTARIAL: 

 

1. Esquema y cuestiones básicas y prácticas de la compraventa. Capacidad, estado civil, poder 

de disposición sobre las cosas. Titularidad, limitaciones. Arrendatarios y ocupantes. Cargas, 

gastos e inscripción. Medios de pago y su reflejo. 

 

2. Acercamiento a la figura del contador partidor dativo. Requisitos. Aceptación y plazo 

Breve síntesis del procedimiento y facultades del contador partidor dativo. Confirmación o 

aprobación de la partición 
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REGISTRAL 

 

3. Los registros de la propiedad. Sistema de folio real. Inmatriculación.  

4. Los asientos registrales y sus efectos. Asiento de presentación. Inscripción. Cancelación. 

Notas marginales 

 

 

XV. PRÁCTICA EN JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

1.- Los expedientes de jurisdicción voluntaria: normas generales comunes en materia de 

tramitación. Las distintas clases de expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de 

personas, familia, sucesiones, obligaciones, derechos reales, subastas voluntarias, en materia 

mercantil y conciliación.  

 

2.- El expediente de defensor judicial. El expediente de autorización judicial de realización de 

actos de disposición o enajenación de bienes de menores o discapacitados. 

 

3.- El expediente de jurisdicción voluntaria de discrepancias en el ejercicio de la patria 

potestad previsto en el artículo 86 de la LJV. El expediente de adopción de medidas de 

protección relativas al ejercicio inadecuado de la potestad de guarda o de adopción de 

medidas de medidas de administración de menores o personas con discapacidad previstas en 

el art.87 de la LJV y 158 del Cc. 

 

4.- El expediente de intervención judicial en casos de desacuerdo conyugal y en la 

administración de bienes gananciales. Los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al 

derecho sucesorio: albaceazgo, contador partidor dativo y aceptación y repudiación de la 

herencia. 


